NOCIONES ELEMENTALES DE OBJETO Y SUJETO EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS.

En este impuesto, cambia el concepto de ganancia de acuerdo al tipo de persona
Así, para las 1) personas físicas y sucesiones indivisas hay  un concepto de ganancia y 2) otro para las personas de existencia ideal y empresas unipersonales.

Para 1), solo habrá ganancia gravada si se dan estos tres requisitos a la vez

a) permanencia

b) periodicidad

c) habilitación
a) La fuente que generó la ganancia no se tiene que extinguir con esa obtención; si obtengo alquileres, la ganancia son éstos, mientras la fuente permanece (el inmueble) en mi poder; en cambio si vendo un inmueble y obtengo una ganancia, no está gravada, porque se agotó la fuente, no permanece (transferí el inmueble).

b) Está vinculada a que constituya un modo habitual de vida de la persona que la obtiene; puede ser real o potencial.

Es real, cuando percibo alquileres (hay una sucesión de ingresos por este concepto)

Es potencial, como cuando como abogado en un año solo cobré un  honorario y viví de otra cosa, pero la ley la grava porque para obtenerla depende de un título y de una matriculación colegial, que me dan potencialmente la posibilidad de repetir ese ingreso.
c) Se vincula con el trabajo o esfuerzo personal para obtenerla, con la actividad 

desplegada para lograr la ganancia. Una ganancia proveniente de una donación o el mayor valor de un inmueble a consecuencia de una obra pública no genera ganancia gravada.

El único caso en que si no se dan estos 3 requisitos a la vez, igual hay ganancia gravada, es el supuesto previsto en el art. 3º, por venta de un bien mueble amortizable. Pero esta condición solo la tienen los bienes afectados a la obtención de la ganancia; siguiendo con el ejemplo, la PC del estudio o la fotocopiadora y no el auto particular o la lancha deportiva o la colección de estampillas.
Aún así, puede ser también ganancia, si la actividad está específicamente incluida en alguna de las categorías del impuesto. Pero esto es residual.  Siguiendo el ejemplo, si vendemos una marca de ropa, no se dan los 3 supuestos (falta la permanencia), tampoco lo de bien mueble amortizable (es inmaterial), pero está expresamente contemplado como ganancia en el art. 45 (2º categoría).

Para 2), el concepto de ganancia es que todo lo que entra lo es, a cualquier título, sin importar si hay permanencia, periodicidad y habilitación. Se lo llama teoría del Balance,  es todo incremento patrimonial. Puede ser una empresa  constructora y será ganancia lo que le leguen, un premio, cualquier cosa, además de la actividad específica.
Están aquí las sociedades comerciales (salvo la sociedad colectiva), las asociaciones, las fundaciones, establecimientos estables, empresas unipersonales (comerciales, industriales, servicios), los fondos comunes de inversión, los fideicomisos.

